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 MÓDULO DE DOCTRINA POLICIAL I
 MENSAJE
 Desafíos de la Educación Policial
 Si miramos el futuro de nuestra sociedad necesariamente aparecen muchas
 interrogantes, sobre cómo podría ser el mundo para las nuevas generaciones de
 ciudadanos ecuatorianos y extranjeros que residen en nuestro país y surgen nuevos
 desafíos para la Policía Nacional como la institución responsable de garantizar la
 convivencia social y pacífica.
 El cambio y la transformación son procesos importantes en la historia de la humanidad
 y por ende de las instituciones; los mismos que no hubiesen sido posibles sin los nuevos
 paradigmas y desafíos educativos.
 AlvinToffler sostiene que: "El futuro será de aquellas personas que desarrollen
 habilidades técnicas, que tengan la capacidad de analizar y procesar gran cantidad de
 información, puedan tomar decisiones rápidas y adaptarse rápidamente a los cambios”.
 Tomando como referencia esta frase, me atrevo a mencionar que en la Institución del
 Orden y Seguridad, aspiramos ser el futuro en el sistema educativo y contar con talento
 humano profesional y técnico para asumir los nuevos retos de una sociedad globalizada.
 La Dirección Nacional de la Policía Nacional del Ecuador, de manera permanente
 contribuye al desarrollo institucional y con más razón se preocupa por graduar
 profesionales de alto nivel; con espíritu de cooperación, civismo, liderazgo y con una
 sólida preparación tecnológica científica y humanística que le permitirá convertirse en
 un servidor policial eficiente, eficaz y excelencia profesional.
 Fraternalmente
 MSc. Ramiro Mantilla Andrade
 GENERAL DE DISTRITO
 DIRECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL
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 MÓDULO DE DOCTRINA POLICIAL I
 UNIDAD I
 1. FUNDAMENTOS NACIONALES
 1.1 CONTEXTONACIONAL
 La Constitución, define al Estado Ecuatoriano, como un “Estado de derechos y justicia,
 social democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y
 laico”, organizándose en forma de república y gobernándose de manera descentralizada.
 El Ecuador es un país sudamericano ubicado al noroccidente de la región, por su
 extensión se lo ubica dentro de la categoría de países pequeños; sin embargo se
 encuentra catalogado como uno de los países más megadiversos del mundo. El Ecuador
 se proclama como un país plurinacional, donde los afro descendientes y los indígenas
 son las minorías étnicas más representativas en términos de población. Uno de los
 elementos que ha sustentado la economía nacional son las remesas enviadas desde el
 exterior, por los emigrantes; pero a raíz de la crisis mundial que se presentó desde el año
 2008, esta situación fue cambiando poco a poco.
 En el año 2008, los ecuatorianos aprobaron en referéndum la nueva Constitución, cuyo
 texto promueve los derechos de las y los ciudadanos y la recuperación de los sectores
 estratégicos, en donde se propone el cumplimiento efectivo de los derechos humanos, la
 activación y profundización de los vínculos existentes entre la política económica y la
 política social que determinen una política clara para reducir la pobreza, fomentar un
 mayor acceso a la democracia con miras a la construcción de ciudadanía y el buen vivir.
 En la actualidad el Ecuador cuenta con el Plan Nacional para el Buen Vivir 2013- 2017,
 el mismo que constituye la guía de gobierno con directrices claras, para aplicarse en los
 próximos cuatro años. En este documento la línea rectora es la planificación del Buen
 Vivir o Sumak Kawsay, en donde el centro de la acción pública es el ser humano y la
 vida.
 El Plan Nacional para el Buen Vivir está acompañado por un sistema de monitoreo y
 evaluación, a través del cual se conocerán los resultados de la gestión pública.
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 Actualmente el acceso a los servicios de seguridad, educación y salud en todos los
 territorios se realiza mediante la planificación de distritos y circuitos. Para construir
 democracia es importante desarrollar la paz interna en donde la Policía Nacional, como
 instancia encargada de atender la seguridad ciudadana, el orden público, y proteger el
 libre ejercicio de los derechos y la seguridad de las personas dentro del territorio
 nacional, es la institución comprometida con el Estado ecuatoriano y las personas, para
 responder a este requerimiento.
 Los integrantes de la institución policial que son los servidores y servidoras policiales
 son ciudadanas y ciudadanos conocedores del contexto nacional y las necesidades
 existentes, por lo cual su accionar es el más claro ejemplo de patriotismo, lealtad y
 responsabilidad para cumplir con la voluntad del pueblo expresada en la Constitución,
 el compromiso con la sociedad ecuatoriana y con sus valores.
 Ecuador es un país de paz y convivencia, de todas maneras es importante fortalecer la
 seguridad ciudadana con la participación conjunta del gobierno de turno, instituciones
 públicas/privadas y sociedad para establecer permanentemente políticas públicas y
 estrategias a favor de generar acciones que permitan reducir los niveles de inseguridad y
 contribuir al buen vivir.
 1.1.1 Estructura del Estado
 El Ecuador está formado por las cinco funciones del Estado que son:
 Función Ejecutiva
 Función Legislativa
 Función Judicial y de Justicia Indígena
 Función de Transparencia y de Control Social
 Función Electoral
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 Función Ejecutiva
 En las ciencias políticas y el derecho constitucional, el poder ejecutivo es una de las
 facultades y funciones primordiales del Estado. El poder ejecutivo está considerado
 como el administrador y ejecutor de la voluntad popular a la cual representa y de la que
 debe ser su más firme garante.
 De acuerdo a la Constitución, la Función Ejecutiva en el Ecuador está organizada en el
 capítulo tercero del Título IV “Participación y organización del poder”, entre los
 artículos 141 y 166. Se establece que el Presidente de la República es a la vez jefe de
 Estado y de Gobierno, algo común en sistemas presidencialistas, a diferencia de
 sistemas parlamentarios.
 La Función Ejecutiva está integrada por:
 Presidencia de la República
 Vicepresidencia de la República
 Ministerios de Estado
 Organismos e Instituciones que cumplan la rectoría, planificación, ejecución y
 evaluación de las políticas públicas nacionales.
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 La Constitución establece los requisitos que deben cumplir el Presidente al momento de
 postularse como candidato, la forma en general y como se realizan las elecciones
 presidenciales, el período de gobierno el cual lo establece en 4 años. El presidente solo
 podrá ser reelecto en una ocasión. Se determinan las causales por la cual cesaría en
 funciones el Presidente (Art. 145) y el procedimiento que se lleva a cabo en caso de
 ausencia o falta definitiva. En el Art. 147 se determinan las atribuciones.
 El Vicepresidente no es solo un suplente del Presidente, puede ejercer funciones que el
 Presidente le asigne.
 Los artículos 151, 152, 153 y 154 trata sobre los ministros de Estado: su nombramiento,
 requisitos, prohibiciones, y atribuciones.
 En cada territorio, el Presidente podrá tener un representante que controlará el
 cumplimiento de las políticas del Ejecutivo, y dirigirá y coordinará las actividades de
 sus servidores públicos.
 La segunda sección trata sobre los Consejos Nacionales de Igualdad. La sección tercera
 trata sobre Fuerzas Armadas y la Policía Nacional. Por último, la sección cuarta trata
 sobre los Estados de excepción.
 Nota: Para conocer todo lo que concierne a la Función Ejecutiva, referirse al Título IV
 Participación y Organización del Poder, Capítulo Tercero de la Constitución de la
 República del Ecuador. (págs. 85 –94)
 Función Legislativa
 La Función Legislativa cumple las funciones de creación de leyes y fiscalización,
 incluyendo la posibilidad de plantear juicio político en contra del Presidente de la
 República, el Vicepresidente y a los Ministros de Estado. En Ecuador ejerce la Función
 Legislativa, la Asamblea Nacional que es unicameral. Su sede se encuentra en la
 ciudad de Quito, pero excepcionalmente podrá reunirse en cualquier parte del territorio
 nacional. Está integrada por asambleístas elegidos para un periodo de cuatro años:
 quince asambleístas elegidos en circunscripción nacional, dos asambleístas por cada
 provincia y uno más por cada doscientos mil habitantes por provincia o fracción que
 supere los ciento cincuenta mil. La ley determina la elección de asambleístas de
 regiones, de distritos metropolitanos y de la circunscripción del exterior.
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 Nota: Para conocer lo que concierne a la Función Legislativa, referirse al Título IV
 Participación y Organización del Poder, Capítulo Segundo de la Constitución de la
 República del Ecuador, Artículos 118 al 140. (págs.75-84)
 Función Judicial y de Justicia Indígena
 La Función Judicial está encargada de la administración de justicia. En el caso de la
 justicia indígena, las autoridades de las comunidades, pueblos y nacionalidades
 indígenas ejercerán funciones jurisdiccionales, con base en sus tradiciones ancestrales y
 su derecho propio, dentro de su ámbito territorial.
 La Función Judicial se compone de:
 Órganos Jurisdiccionales: Los órganos jurisdiccionales, sin perjuicio de otros
 órganos con iguales potestades reconocidos en la Constitución, son los encargados de
 administrar justicia, y son los siguientes:
 La Corte Nacional de Justicia.
 Las Cortes Provinciales de Justicia.
 Los Tribunales y Juzgados que establezca la ley. Los Juzgados de Paz.
 Órganos Administrativos: Consejo de la Judicatura. El Consejo de la Judicatura
 es el órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina de la Función Judicial.
 Órganos Auxiliares: Notarios, Martilladores Judiciales, Depositarios Judiciales.
 Órganos Autónomos: Defensoría Pública y Fiscalía General del Estado.
 Nota: Para conocer todo lo que lo que contiene la Función Judicial y de Justicia
 Indígena, referirse al Título IV Participación y Organización del Poder, Capítulo Cuarto
 de la Constitución de la República del Ecuador. Artículos 167 al 203. (págs. 95-107).
 Función de Transparencia y de Control Social
 Según el artículo 204 de la Constitución de la República, la Función de Transparencia y
 Control Social (FTCS) tiene dos atribuciones fundamentales:
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 1. Promoverá e impulsará el control de las entidades y organismos del sector
 público, y de las personas naturales o jurídicas del sector privado que presten servicios o
 desarrollen actividades de interés público, para que los realicen con responsabilidad,
 transparencia y equidad; y,
 2. Fomentará e incentivará la participación ciudadana; protegerá el ejercicio y
 cumplimiento de los derechos; y prevendrá y combatirá la corrupción.
 La Función de Transparencia y de Control Social está formada por entidades que gozan
 de personería jurídica y autonomía administrativa, financiera, presupuestaria y
 organizativa, entre las que se encuentran:
 Consejo de Participación Ciudadana y Control Social
 Defensoría del Pueblo
 Contraloría General del Estado y
 Superintendencias.
 Nota: Para analizar a profundidad todo lo que concierne a la Función de Transparencia
 y Control Social, referirse al Título IV Participación y Organización del Poder, Capítulo
 Quinto de la Constitución de la República del Ecuador. Artículos 204 al 216. (págs.108-
 113).
 Función Electoral
 La Función Electoral se encarga de garantizar el ejercicio de los derechos políticos que
 se expresan a través del sufragio, así como los referentes a la organización política de la
 ciudadanía.
 La Función Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal
 Contencioso Electoral. Ambos órganos tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional,
 autonomías administrativa, financiera y organizativa, y personalidad jurídica propia. Se
 regirán por principios de autonomía, independencia, publicidad, transparencia, equidad,
 interculturalidad, paridad de género, celeridad y probidad. (Art. 217 Constitución de la
 República del Ecuador).
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 Nota: Para profundizar sobre el tema de la Función Electoral, referirse al Título IV
 Participación y Organización del Poder, Capítulo Sexto de la Constitución de la
 República del Ecuador. Artículos 217 al 224. (págs.114-116)
 1.2 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
 En el mes de septiembre del año 2008, mediante referéndum, se aprueba la Constitución
 de la República del Ecuador que busca una nueva forma de convivencia ciudadana en
 diversidad y armonía con la naturaleza, para alcanzar el buen vivir o Sumak Kawsay,
 en una sociedad que respeta la dignidad de las personas y las colectividades; además de
 comprometerse con la integridad latinoamericana, la paz y la solidaridad con todos los
 pueblos de la tierra.
 La Constitución introduce nuevos principios rectores de su actividad como la eficacia,
 calidad, jerarquía, participación, planificación, transparencia, no discriminación,
 medición y resistencia, así mismo reitera otros que fueron parte del constitucionalismo
 anterior, tales como la legalidad, motivación, eficiencia, desconcentración,
 descentralización, coordinación, evaluación, prohibición de nepotismo y de conflicto de
 intereses, de impugnación, responsabilidad, publicidad, seguridad jurídica y del debido
 proceso, además de la imprescriptibilidad de las acciones y de las penas de cohecho,
 concusión, peculado y enriquecimiento ilícito.
 Conforme reza el artículo 424, la Constitución es la norma suprema y prevalece sobre
 cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público
 deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario
 carecerán de eficacia jurídica.
 La Constitución de la República del Ecuador cuenta con 444 artículos y es necesario su
 estudio completo.
 1.3 PLAN NACIONAL DEL BUENVIVIR
 Este documento constituye la guía de gobierno para aplicar en los próximos cuatro
 años. El mayor reto que se plantea el Buen Vivir es mejorar la calidad de vida de los
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 ecuatorianos en donde se desarrolle un proceso participativo con respeto a la diversidad
 cultural.
 Entre las obligaciones del estado, se encuentra la planificación del desarrollo nacional
 para erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la redistribución
 equitativa de los recursos y la riqueza para acceder al Buen Vivir. El Plan cuenta con
 doce objetivos nacionales con sus correspondientes políticas, líneas estratégicas y metas
 para el período 2013-2017, los que se describen de la siguiente manera:
 Objetivo 1: Consolidar el estado democrático y la construcción del poder popular.
 Objetivo 2: Auspiciar la igualdad, la cohesión, la inclusión y la equidad social y
 territorial, en la diversidad.
 Objetivo 3: Mejorar la calidad de vida de la población.
 Objetivo 4. Fortalecer las capacidades y potencialidades de la ciudadanía.
 Objetivo 5:Construir espacios de encuentro común y fortalecer la identidad nacional, las
 identidades diversas, la plurinacionalidad y la interculturalidad.
 Objetivo 6: Consolidar la transformación de la justicia y fortalecer la seguridad
 integral en estricto respeto a los derechos humanos.
 Objetivo 7: Garantizar los derechos de la naturaleza y promover la sostenibilidad
 ambiental, territorial y global.
 Objetivo 8: Consolidar el sistema económico social y solidario de forma
 sostenible.
 Objetivo 9: Garantizar el trabajo digno en todas sus formas.
 Objetivo 10: Impulsar la transformación de la matriz productiva.
 Objetivo 11: Asegurar la soberanía y eficiencia de los sectores estratégicos para la
 transformación industrial y tecnológica.
 Objetivo 12: Garantizar la soberanía y la paz, y profundizar la inserción estratégica en
 el mundo. Entre los hitos importantes del proceso político de nuestro país, está
 fortalecer la seguridad ciudadana, a pesar de que Ecuador aún es un territorio de paz;
 pero es importante tomar en cuenta que si existe inseguridad, esto no permite avanzar en
 la consecución del Buen Vivir de la población. En el tema de seguridad ciudadana los
 principales problemas identificados son: delincuencia común y organizada, inseguridad
 vial, violencia de género, violencia contra niños, niñas y adolescentes, los mismos que
 deterioran la convivencia ciudadana.
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 De los doce objetivos, nos interesa el estudio del Objetivo No. 6 el mismo que hace
 referencia al área de seguridad, en el cual se encuentran descritas las políticas, líneas
 estratégicas y metas a cumplir durante el período 2013-2017. (El Objetivo 6 se
 desarrolla en el Plan Nacional del Buen Vivir de la página 199 hasta la página218)
 1.4 LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DEL ESTADO
 La Ley de Seguridad Pública y del Estado fue discutida y aprobada en primer debate el
 01 y 07 de julio de 2009 y en segundo debate el 24 de julio de 2009, por la Comisión
 Legislativa y de Fiscalización. La Asamblea Nacional se pronunció respecto a la
 objeción parcial del Presidente de la República, el 10 de septiembre de2009.
 Es importante el estudio completo de toda la Ley de Seguridad Pública y del Estado,
 pero para objeto de reflexión, se traerá a colación algunos artículos que reflejan la
 importancia de la institución policial.
 Art. 1.- Del objeto de la ley.- La presente ley tiene por objeto regular la seguridad
 integral del Estado democrático de derechos y justicia y todos los habitantes del
 Ecuador, garantizando el orden público, la convivencia, la paz y el buen vivir, en el
 marco de sus derechos y deberes como personas naturales y jurídicas, comunidades,
 pueblos, nacionalidades y colectivos, asegurando la defensa nacional, previniendo los
 riesgos y amenazas de todo orden, a través del Sistema de Seguridad Pública y del
 Estado.
 El Estado protegerá a las ecuatorianas y a los ecuatorianos que residan o estén
 domiciliados en el exterior, conforme lo previsto en la Constitución de la República, los
 tratados internacionales y la ley.
 Art. 2.- De los ámbitos de la ley.- Al amparo de esta ley se establecerán e
 implementarán políticas, planes, estrategias y acciones oportunas para garantizar la
 soberanía e integridad territorial, la seguridad de las personas, comunidades, pueblos,
 nacionalidades y colectivos, e instituciones, la convivencia ciudadana de una manera
 integral, multidimensional, permanente, la complementariedad entre lo público y lo
 privado, la iniciativa y aporte ciudadano, y se establecerán estrategias de prevención
 para tiempos de crisis o grave con moción social. Se protegerá el patrimonio cultural, la
 diversidad biológica, los recursos genéticos, los recursos naturales, la calidad de vida
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 ciudadana, la soberanía alimentaria; y en el ámbito de la seguridad del Estado la
 protección y control de los riesgos tecnológicos y científicos, la tecnología e industria
 militar, el material bélico, tenencia y porte de armas, materiales, sustancias biológicas y
 radioactivas, etc.
 Art. 3.- De la garantía de seguridad pública.- Es deber del Estado promover y garantizar
 la seguridad de todos los habitantes, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos
 del Ecuador, y de la estructura del Estado, a través del Sistema de Seguridad Pública y
 del Estado, responsable de la seguridad pública y del Estado con el fin de coadyuvar al
 bienestar colectivo, al desarrollo integral, al ejercicio pleno de los derechos humanos y
 de los derechos y garantías constitucionales.
 Art. 5.- Del sistema de seguridad pública y del Estado.- El sistema de seguridad pública
 y del Estado está conformado por la Presidencia de la República, quien lo dirige, las
 entidades públicas, las políticas, los planes, las normas, los recursos y los
 procedimientos, con sus interrelaciones, definidos para cumplir con el objeto de la
 presente ley; y, las organizaciones de la sociedad que coadyuven a la seguridad
 ciudadana y del Estado. Los organismos e instituciones responsables del Sistema de
 Seguridad Pública y del Estado están sujetos al control de los organismos superiores de
 las funciones del Estado, Legislativo, Judicial, de Control y Transparencia Social.
 Art. 6.- Del Consejo de Seguridad Pública y del Estado.- El Consejo de Seguridad
 Pública y del Estado, estará conformado por:
 1. Presidente o Presidenta Constitucional de la República, quien lo presidirá;
 2. Vicepresidente o Vicepresidenta Constitucional de la República;
 3. Presidente o Presidenta de la Asamblea Nacional;
 4. Presidente o Presidenta de la Corte Nacional de Justicia;
 5. Ministro o Ministra de Coordinación de Seguridad;
 6. Ministro o Ministra de Defensa Nacional;
 7. Ministro o Ministra de Gobierno, Policía y Cultos;
 8. Ministro o Ministra de Relaciones Exteriores;
 9. Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas;
 10. Comandante General de la Policía.
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 Podrán además participar representantes de entidades públicas, y, representantes de
 entidades de la sociedad, ciudadanos y ciudadanas que la Presidenta o Presidente de la
 República considere necesario convocar.
 El Secretario del Consejo será el Ministro o Ministra de Coordinación de Seguridad o
 quien haga sus veces. El Consejo de Seguridad Pública y del Estado se reunirá cuando
 lo convoque el Presidente.
 Art. 11.- De los órganos ejecutores.- Los órganos ejecutores del Sistema de Seguridad
 Pública y del Estado estarán a cargo de las acciones de defensa, orden público,
 prevención y gestión de riesgos, conforme lo siguiente:
 a) De la defensa: Ministerios de Defensa, Relaciones Exteriores y Fuerzas Armadas.-
 La defensa de la soberanía del Estado y la integridad territorial tendrá como entes
 rectores al Ministerio de Defensa y al de Relaciones Exteriores en los ámbitos de su
 responsabilidad y competencia. Corresponde a las Fuerzas Armadas su ejecución para
 cumplir con su misión fundamental de defensa de la soberanía e integridad territorial. El
 Ministerio de Relaciones Exteriores, previo acuerdo con el Ministerio de Defensa,
 coordinará la cooperación, intercambio de información y operaciones militares
 combinadas con otros países, conforme a los instrumentos y tratados internacionales, en
 el marco del respeto a la soberanía nacional, a los derechos de las personas,
 comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos definidos en la Constitución y en la
 ley.
 b) Del orden público: Ministerio de Gobierno, Policía y Cultos, y, Policía Nacional.-
 La protección interna, el mantenimiento y control del orden público tendrán como ente
 rector al Ministerio de Gobierno, Policía y Cultos. Corresponde a la Policía Nacional su
 ejecución, la que contribuirá con los esfuerzos públicos, comunitarios y privados para
 lograr la seguridad ciudadana, la protección de los derechos, libertades y garantías de la
 ciudadanía. Apoyará y ejecutará todas las acciones en el ámbito de su responsabilidad
 constitucional para proteger a los habitantes en situaciones de violencia, delincuencia
 común y crimen organizado. Coordinará su actuación con los órganos correspondientes
 de la función judicial. La Policía Nacional desarrollará sus tareas de forma
 desconcentrada a nivel local y regional, en estrecho apoyo y colaboración con los
 gobiernos autónomos descentralizados. El Ministerio de Relaciones Exteriores, previo
 acuerdo con el Ministerio de Gobierno, Policía y Cultos, coordinará la cooperación,
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 intercambio de información y operaciones policiales acordadas con otros países,
 conforme a los instrumentos y tratados internacionales, en el marco del respeto a la
 soberanía nacional y a los derechos de los personas, comunidades, pueblos,
 nacionalidades y colectivos definidos en la Constitución y la ley.
 c) De la prevención: Entidades Responsables.- En los términos de esta ley, la
 prevención y la protección de la convivencia y seguridad ciudadana, corresponden a
 todas las entidades del Estado. El Plan Nacional de Seguridad Integral fijará las
 prioridades y designará las entidades públicas encargadas de su aplicación, de acuerdo
 al tipo y naturaleza de los riesgos, amenazas o medidas de protección o prevención
 priorizadas. Cada ministerio de estado estructurará y desarrollará un plan de acción en
 concordancia con el plan nacional de seguridad integral, de acuerdo a su ámbito de
 gestión. El Ministerio de Gobierno, Policía y Cultos asegurará la coordinación de sus
 acciones con los gobiernos autónomos descentralizados en el ámbito de sus
 competencias, para una acción cercana a la ciudadanía y convergente con ésta.
 d) De la gestión de riesgos.- La prevención y las medidas para contrarrestar, reducir y
 mitigar los riesgos de origen natural y antrópico o para reducir la vulnerabilidad,
 corresponden a las entidades públicas y privadas, nacionales, regionales y locales. La
 rectoría la ejercerá el Estado a través de la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos.
 Art. 23.- De la seguridad ciudadana.- La seguridad ciudadana es una política de Estado,
 destinada a fortalecer y modernizar los mecanismos necesarios para garantizar los
 derechos humanos, en especial el derecho a una vida libre de violencia y criminalidad,
 la disminución de los niveles de delincuencia, la protección de víctimas y el
 mejoramiento de la calidad de vida de todos los habitantes del Ecuador. Con el fin de
 lograr la solidaridad y la reconstitución del tejido social, se orientará a la creación de
 adecuadas condiciones de prevención y control de la delincuencia; del crimen
 organizado; del secuestro, de la trata de personas; del contrabando; del coyoterismo; del
 narcotráfico, tráfico de armas, tráfico de órganos y de cualquier otro tipo de delito; de la
 violencia social; y, de la violación a los derechos humanos. Se privilegiarán medidas
 preventivas y de servicio a la ciudadanía, registro y acceso a información, la ejecución
 de programas ciudadanos de prevención del delito y de erradicación de violencia de

Page 18
                        

18
 MÓDULO DE DOCTRINA POLICIAL I
 cualquier tipo, mejora de la relación entre la policía y la comunidad, la provisión y
 medición de la calidad en cada uno de los servicios, mecanismos de vigilancia, auxilio y
 respuesta, equipamiento tecnológico que permita a las instituciones vigilar, controlar,
 auxiliar e investigar los eventos que se producen y que amenazan a la ciudadanía.
 Art. 35.- De la complementariedad de acciones de las Fuerzas Armadas y Policía
 Nacional.- Declarado el estado de excepción y siempre que el Presidente de la
 República haya dispuesto el empleo de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional,
 deberán coordinar acciones para que las Fuerzas Armadas apoyen a la Policía Nacional,
 responsable del mantenimiento del orden público, hasta que éste haya sido restablecido.
 Será el Ministro de Gobierno, Policía y Cultos el responsable de la coordinación de las
 acciones entre la Policía Nacional y las Fuerzas Armadas.
 Art. 44.- De la participación de miembros de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional
 en directorios y organismos colegiados.- En concordancia con su naturaleza no
 deliberante, los miembros activos de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional no
 podrán participar en directorios, comisiones, comités, consejos consultivos y en general
 organismos colegiados de instituciones, empresas públicas y organismos de regulación
 y control, a excepción de las entidades de seguridad social de las Fuerzas Armadas y la
 Policía Nacional, y de aquellas empresas relacionadas directamente con la seguridad
 interna y externa.
 Nota: Se incluye la bibliografía de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, a fin de
 que se realice su estudio completo.
 1.5 CÓDIGO DE ÉTICA PARA EL BUEN VIVIR DE LA FUNCIÓN
 EJECUTIVA
 (Tomado del Código de Ética para el Buen Vivir de la Función Ejecutiva. Secretaría
 Nacional de Gestión de Transparencia. Ecuador 2012).
 Según Diego Guzmán Espinosa Secretario Nacional de Transparencia de Gestión “….El
 Código de Ética para el Buen Vivir de la Función Ejecutiva, será un instrumento
 importante para la reivindicación de nuestros valores éticos cultivados desde la
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 infancia…. Nos permitirá ejercer nuestras funciones de una manera más honesta y
 ciudadana…. Nos recuerda que el Código de Ética nos permitirá cambiar la antigua
 percepción del funcionario público corrupto, desleal y descortés. Ser coherente con los
 principios, valores, responsabilidades y compromisos nos hará parte activa de la
 consecución de los objetivos colectivos de cada una de nuestras instituciones, y
 sentirnos así reconocidos/as como miembros importantes del equipo de trabajo”. (Pág.6)
 Antecedentes
 La Constitución de la República del Ecuador y el Plan Nacional para el Buen Vivir
 establecen una cultura de transparencia y recuperación de principios y valores como
 parte esencial de la Revolución Ética, que implica desterrar prácticas y relaciones de
 corrupción, integrar sistemas de prevención de la misma, incorporar la participación
 ciudadana en procesos de contraloría social, toma de decisiones y gestión de asuntos
 públicos, así como afianzar y revitalizar principios y valores éticos y sociales en las
 tendencias políticas, económicas, tecnológicas, ambientales y sociales del servicio
 público en el país.
 En este contexto, el Gobierno Nacional, a través de la Secretaría Nacional de
 Transparencia de Gestión, impulsa procesos de reorganización y establece mecanismos
 para alcanzar una gestión pública ética y eficiente. Además, contribuye al desarrollo
 sostenible, al fortalecimiento de la transparencia en las entidades públicas y al
 mejoramiento de la calidad de vida en la sociedad.
 Dentro de estos procesos, la Secretaría Nacional de Transparencia de Gestión en
 conjunto con ciento cuarenta entidades de la Función Ejecutiva llevaron a cabo la
 construcción participativa del Código de Ética para el Buen Vivir. Este documento
 recoge principios, valores, responsabilidades y compromisos orientadores de los
 comportamientos, actitudes y prácticas de los/as servidores/as y trabajadores/as
 públicos/as. Las entidades contarán con un Comité de Ética que vele por la aplicación
 del Código de Ética para el Buen Vivir, el cual debe ser complementado con una serie
 de acciones de orden organizativo, de difusión y de vivencia participativa. (pág. 7 -8).
 Objetivo
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 “Establecer y promover principios, valores, responsabilidades y compromisos éticos en
 relación a comportamientos y prácticas de los servidores/as y trabajadores/as
 públicos/as de las entidades del Ejecutivo para alcanzar los objetivos institucionales y
 contribuir al buen uso de los recursos públicos”.
 Ámbito de aplicación
 La aplicación de este Código de Ética es obligatoria para los/as servidores/as y
 trabajadores/as públicos/as que presten servicios o ejerzan cargo, función o dignidad
 dentro de la Función Ejecutiva, conforme se define en el Art. 141 de la Constitución de
 la República del Ecuador.
 Todos/as los/as servidores/as y trabajadores/as, incluido las máximas autoridades,
 los/as pertenecientes al jerárquico superior, aquellos/as con nombramiento temporal o
 permanente, aquellos/as con contratos ocasionales, honorarios profesionales,
 consultores y, en general, todas las personas que inciden en la formulación o
 ejecución de la política pública en una institución deberán cumplir y hacer cumplir
 el Código de Ética.
 Principios y Valores Éticos Generales
 Los/as servidores/as y trabajadores/as públicos/as desempeñarán sus competencias,
 funciones, atribuciones y actividades sobre la base de los siguientes principios y
 valores:
 Integridad
 Proceder y actuar con coherencia entre lo que se piensa, se siente, se dice y se hace,
 cultivando la honestidad y el respeto a la verdad.
 Transparencia
 Acción que permite a las personas y a organizaciones que se comporten de forma clara,
 precisa y veraz, a fin de que la ciudadanía ejerza sus derechos y obligaciones,
 principalmente la contraloría social.
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 Calidez
 Formas de expresión y comportamiento de amabilidad, cordialidad, solidaridad y
 cortesía en la atención y el servicio hacia los demás, respetando sus diferencias y
 aceptando su diversidad.
 Solidaridad
 Acto de interesarse y responder a las necesidades de los demás.
 Colaboración
 Actitud de cooperación que permite juntar esfuerzos, conocimientos y experiencias
 para alcanzar los objetivos comunes.
 Efectividad
 Lograr resultados con calidad a partir del cumplimiento eficiente y eficaz de los
 objetivos y metas propuesto en su ámbito laboral.
 Respeto
 Reconocimiento y consideración a cada persona como ser único/a, con intereses y
 necesidades particulares.
 Responsabilidad
 Cumplimiento de las tareas encomendadas de manera oportuna en el tiempo
 establecido, con empeño y afán, mediante la toma de decisiones de manera consciente,
 garantizando el bien común y sujetas a los procesos institucionales.
 Lealtad
 Confianza y defensa de los valores, principios y objetivos de la entidad, garantizando
 los derechos individuales y colectivos.
 Responsabilidades y compromisos Institucionales
 Toda entidad de la Función Ejecutiva se compromete a:

Page 22
                        

22
 MÓDULO DE DOCTRINA POLICIAL I
 Difundir el contenido y la forma de aplicación del Código de Ética,
 comprometiendo a las máximas autoridades a que realicen esta labor personalmente.
 Promover y demandar espacios de desarrollo laboral y profesional en las entidades
 públicas mediante la capacitación, la actualización y la especialización de
 conocimientos.
 Generar espacios de capacitación e inducción permanentes en la aplicación de la
 Constitución de la República, las leyes y sus reglamentos, códigos, estatutos orgánicos,
 reglamentos internos, misión, visión, metas, objetivos institucionales y mecanismos de
 transparencia y lucha contra la corrupción procurando el bien colectivo y aplicables al
 servicio público.
 Fortalecer y fomentar la participación a través de espacios de expresión, opinión y
 decisión, tanto de los y las servidores/as y trabajadores/as públicos/as como de la
 ciudadanía en general.
 Fomentar mecanismos de comunicación interna para propiciar un ambiente de
 trabajo óptimo, con el objetivo de generar relaciones interpersonales en las que primen
 el profesionalismo, el respeto, la solidaridad, la confianza, la efectividad y la
 transparencia.
 Reconocer y valorar el esfuerzo y el mérito de los/as servidores/as y trabajadores/as
 públicos/as en el cumplimiento del presente Código de Ética y el fortalecimiento del
 trabajo en equipo, generando en la entidad una convivencia armónica en los espacios
 laborales.
 Generar y fortalecer espacios de capacitación para el servicio al usuario.
 Asegurar la entrega de información pública oportuna, completa, veraz, confiable y
 comprensible para los/as usuarios/as, respetando la confidencialidad, la reserva o el
 sigilo de información que, conforme a la normativa vigente, tenga un grado especial de
 sensibilidad.
 Ser responsables con el ambiente y fomentar las buenas prácticas ambientales,
 cumpliendo con los programas que para el efecto diseñe o implemente el Ministerio del
 Ambiente.
 Responsabilidades y compromisos del servidor/a y trabajador/a público/a
 Todo/a servidor/a o trabajador/a aplicará las siguientes responsabilidades y
 compromisos del presente Código de Ética para el Buen Vivir de la Función Ejecutiva:
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 Suscribir una carta de compromiso en la que asume la responsabilidad de cumplir el
 contenido y las formas de aplicación del Código de Ética.
 Conocer, respetar y aplicar la Constitución de la República, las leyes y sus
 reglamentos, códigos, estatutos orgánicos, reglamentos internos, misión, visión, metas,
 objetivos institucionales y mecanismos de transparencia y lucha contra la corrupción
 procurando el bien colectivo y aplicables al servicio público.
 Mantener un comportamiento respetuoso, honesto, con calidez y abierto al diálogo
 con los/as demás, que fortalezca el compromiso, el sentido de pertenencia y la imagen
 sólida de la entidad y la de sus servidores/as y trabajadores/as.
 Generar permanentemente propuestas aplicables y cambios basados en la
 experiencia diaria, con la finalidad de mejorar la práctica ética en su ejercicio
 profesional.
 Abstenerse de usar su cargo, autoridad o influencia para obtener o procurar
 beneficios o ventajas indebidas para sí o para terceros o para perjudicar a persona
 alguna.
 Respetar el tiempo de los/as demás siendo responsable con las tareas y obligaciones
 dentro de los plazos acordados.
 Prestar un servicio ágil de acuerdo a los principios de efectividad y calidez.
 Conocer los procedimientos y contar con la información adecuada para atender con
 responsabilidad al usuario/a, entregándole información completa, veraz, objetiva y
 oportuna.
 Cumplir con efectividad las responsabilidades asumidas por cada servidor/a y
 trabajador/a público/a en los plazos establecidos, en las diligencias y los servicios que
 se prestan a la ciudadanía.
 Manejar la información pública a la cual se tiene acceso de forma responsable y
 honesta.
 Tener especial cuidado con el uso y el manejo de claves, códigos y elementos de
 seguridad empleados para acceder a las redes de información electrónica institucional.
 Usar de forma responsable, adecuada y óptima los recursos y bienes de las
 empresas y entidades públicas, exclusivamente para los propósitos que han sido
 destinados.
 Ser responsables con el ambiente fomentando buenas prácticas
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 ambientales.
 Nota: Se incluye la bibliografía del Código de Ética para el Buen Vivir de la Función
 Ejecutiva, a fin de que se realice su estudio y análisis respectivo.
 1.6 CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL
 El Código Orgánico Integral Penal publicado en el Registro Oficial, Suplemento N° 180
 del 10 de febrero de 2014, plantea los propuestos en donde las personas que se
 encuentran inmersas en el procedimiento penal, sea como víctimas o procesados tienen
 en todas sus etapas derechos y garantías, las cuales establecen como fin máximo el ideal
 de la justicia.
 Que el Art. 76 de la Constitución ordena que en todo proceso en el que se determinen
 derechos y obligaciones de cualquier orden, como en el caso de los penales, se
 asegurará las garantías que integran el debido proceso, garantías de la defensa para la
 persona procesada y garantías para las víctimas, que deben ser canalizadas a través de la
 ley penal.
 Es importante el estudio del Código Orgánico Integral Penal, sobre el que gira la
 aplicación del debido proceso en todas y cada una de las intervenciones de las
 servidoras y servidores policiales.
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 UNIDAD II
 2. FUNDAMENTOS INSTITUCIONALES
 2.1 CONTEXTO INSTITUCIONAL
 El Modelo de Gestión Policial ha establecido como objetivos: Mejorar la calidad del
 servicio y la oferta del servicio policial a través de una distribución equitativa y
 estandarizada de los recursos; además atender la demanda de seguridad ciudadana de
 manera integral, logrando de esta forma una Institución productiva, confiable y
 transparente, basándose en el concepto operativo territorio- responsabilidad y alineado
 al Plan Nacional del Buen Vivir, que establece la nueva división territorial y
 consecuentemente la distribución del servicio policial a nivel de Zona, Subzona,
 Distrito, Circuito y Subcircuito, con sus características particulares en cada nivel. La
 institución, por lo tanto, se encuentra alineada a la planificación nacional, tomando en
 cuenta los preceptos constitucionales. Según la disposición constitucional contenida en
 el “Art. 280.- EI Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las
 políticas, programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto
 del Estado; la inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las
 competencias exclusivas entre el Estado Central y los gobiernos autónomos
 descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e
 indicativo para los demás sectores.”
 Que conforme al Acuerdo Ministerial No. 632, firmado por el señor Presidente
 Constitucional de la República, la representación legal, judicial y extra judicial de la
 Policía Nacional es asumida por el Ministerio del Interior quien a su vez podrá delegar
 las diferentes atribuciones conforme con la ley.
 La Policía Nacional, vive actualmente un cambio de paradigma que implica que cada
 policía se considere a sí mismo como el primer servidor público, porque está llamado a
 precautelar la paz de todos los ciudadanos, reflejando una imagen institucional positiva
 de una policía más cercana a la comunidad y cumplidora a los principios
 constitucionales, que hoy por hoy es una nueva orientación dentro de la política pública
 de seguridad y gobernabilidad.
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 La Doctrina Policial se estructuró tomando como fuente la experiencia de sus
 funcionarios y funcionarias en el diario vivir, con sus fortalezas y debilidades, con sus
 situaciones complejas que tienen que enfrentar en su trabajo cotidiano para procurar la
 seguridad de la ciudadanía, a costo en la mayoría de los casos, de su propia seguridad.
 La historia que ha venido construyendo la institución, es otro pilar fundamental que
 sirve de base para la cultura institucional y que la identifica a la Policía Nacional del
 Ecuador como única con sus valores, principios y características propias, todas estas
 reflejadas en un solo lema institucional: “Valor, Disciplina y Lealtad”.
 Ecuador es uno de los países con mayores avances y respaldo en sus políticas públicas
 de seguridad. Así quedó confirmado en el nuevo informe sobre el tema publicado por la
 ONG Barómetro Latinoamericano, correspondiente al año 2014. Según la nueva
 publicación de esta organización, Ecuador ocupa el segundo lugar entre 24 países
 latinoamericanos, en cuanto a evaluación positiva de los ciudadanos a su gestión en
 seguridad ciudadana. Ecuador alcanza un 62 % de respaldo, superado únicamente por
 Nicaragua (65.6 %), con mayor calificación que países como Uruguay, Honduras,
 Chile, México, y a distancia considerable de Estados Unidos (38.7%), Paraguay
 (36.9%), entre otros.
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 Además, nuestro país ascendió al tercer lugar en el nivel de confianza (59.0%) en su
 Policía Nacional. La Policía Nacional del Ecuador supera en confianza a fuerzas
 policiales de Estados Unidos, Uruguay, Costa Rica, Brasil, entre otras.
 2.2 HISTORIA DE LA POLICÍA NACIONAL
 (Tomado de la Doctrina Policial de la República delEcuador.1era. Edición. 2012.)
 La historia de la Policía Nacional tiene un extenso recorrido que inicia en la época
 colonial, sin embargo, no todo ha sido debidamente documentado, por lo que nuestra
 institución está recuperando la memoria histórica para las actuales y futuras
 generaciones. Nuestra historia está plagada de hechos heroicos los que han sido
 transmitidos a través de nuestros principios, valores y prácticas cotidianas. Estos
 episodios nos exigen el mejor esfuerzo para seguir respondiendo a las transformaciones
 de la sociedad ecuatoriana en todo momento y lugar. La Policía Nacional es una
 institución que conoce, valora su historia y siempre actualiza sus conocimientos y
 prácticas para cumplir a cabalidad con su misión. Entender la historia de la Policía
 Nacional es comprender la realidad institucional y la manera en que el Estado se ha
 constituido en el transcurso de los años. Es por esto que es una fuente de la Doctrina
 Policial pues constituye la base sobre la que ha construido su institucionalidad.
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 Época Colonial
 El sistema de seguridad y control del orden público existente en los territorios
 coloniales de lo que hoy es el Ecuador fue similar al que había entonces en España. Un
 Alguacil Mayor como jefe de la protección de la ciudad, y los alguaciles menores como
 sus ayudantes. La aplicación de la justicia estaba a cargo de los alcaldes ordinarios no
 existiendo un poder judicial independiente.
 En aquellos años, los asuntos policiales involucraban la seguridad de las personas y sus
 bienes, la vigilancia de los poblados, el cuidado de la moral y la salubridad pública, la
 mejora y aseo de las calles, el reparo y conservación de las fuentes de agua, caminos,
 puentes y calzadas, el abasto público, el ornato de los edificios, entre otros que hoy
 asumen los gobiernos locales. La legalidad y uniformidad de las monedas, pesas y
 medidas, también estaban a cargo de los guardianes del orden. Temas bastante
 complejos y no siempre relacionados con el actual trabajo que realiza nuestra
 institución. Hay que entender que la conflictividad social de la época colonial respondía
 a diferentes problemáticas sociales que han ido evolucionando con el paso del tiempo.
 Para el cumplimiento de estas actividades existían también otros funcionarios como el
 Fiel Ejecutor, el Tenedor de Bienes de Difuntos, el Procurador y el Mayordomo de
 Propios, nombres que ahora nos parecen extraños, pero estaban relacionados con el
 desarrollo económico y social de la época.
 Posteriormente, se incorporan otros como el Alarife y el Juez de Aguas, quienes tenían
 relación con las actividades de construcción y agrícolas.
 A continuación, se destacan algunos hitos históricos que dan cuenta de la evolución de
 nuestra institución con el avance cultural, territorial, económico, político y social del
 Estado ecuatoriano.
 Hacia el 28 de Agosto de 1563, sentando los primeros pasos para la colaboración con la
 justicia, se crea la Real Audiencia de Quito y se amplía y organiza de mejor manera la
 estructura, agregándose un nuevo grupo de alguaciles y un pequeño cuerpo de
 “corchetes” como personal subalterno operativo.
 En 1731, con dependencia del Cabildo, se instituye en Quito el Juez de Barrio, cuya
 gestión consistía en ayudar a los alcaldes ordinarios, aliviándoles la gran cantidad de
 trabajo generado por el aumento de la población y sus consecuentes problemas
 judiciales y de orden.
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 Años después, el 31 de diciembre de 1777, en su reemplazo, se establecen los alcaldes
 de barrio, a quienes se les asignó un distrito específico en la ciudad, lo que se constituyó
 en un firme paso para el posterior mejoramiento de la estructura de control y seguridad.
 El 9 de agosto de 1791, el Presidente de la Real Audiencia, Don Luis Muñoz de
 Guzmán y Montero de Espinoza, expidió el primer reglamento de policía del que se
 tiene conocimiento en nuestra historia, para generar la tranquilidad, aseo y gobierno
 político en todo el territorio. El 1 de septiembre del mismo año se estableció la Primera
 Comisaría General de Policía de Quito. El 31 de diciembre de 1799, por disposición del
 Presidente de la Real Audiencia, Don Luis Francisco Héctor, Barón de Carondelet, el
 Cabildo quiteño formó el Cuerpo de Serenos, encargándole exclusivamente de la
 vigilancia nocturna de la ciudad. Este dependía operativamente en cada sector de la
 institución llamada el Alcalde de Barrio que estaba constituida por comisarios en los
 distritos y serenos en las manzanas, quienes durante el día laboraban adicionalmente en
 el cobro de pensiones por servicio a los dueños de casa del sector que vigilaban. En
 Guayaquil, este servicio se inició recién en1814.
 El 26 de junio de 1814, debido al notable incremento poblacional, el Presidente de la
 Real Audiencia, Don Toribio Montes, aprobó un nuevo Plan de Policía, incluyendo a los
 alcaldes ordinarios y regidores del cabildo en el servicio de vigilancia nocturno de la
 ciudad, auxiliados diariamente por una patrulla de 16 soldados de milicia.
 El 24 de septiembre de 1818, el Presidente de la Real Audiencia, Don José Ramírez y
 Orozco, expidió otro Plan de Policía, en el que se dividía a la ciudad en cuatro sectores
 o cuarteles asignándoles al Oidor la responsabilidad del control policial nocturno en su
 correspondiente jurisdicción en calidad de alcaldes mayores, para celar por la quietud y
 sosiego público con el apoyo de la milicia y la participación activa de los alcaldes de
 barrio, estos últimos como sus ayudantes inmediatos. El 27 de marzo de 1822, dos
 meses antes de la Batalla de Pichincha, el Presidente de la Real Audiencia, Don
 Melchor Aymerich, expide un reglamento provisional de Policía, según el cual se fija al
 Presidente como la autoridad máxima del ramo en toda la Audiencia, se mantiene el
 Comisario General para Quito y se crean siete comisarios de cuartel para los distintos
 barrios de la ciudad. Todas las manzanas que conformaban el sector debían disponer de
 un Cabo de Manzana, a cuyo mando estarían dos soldados o paisanos. Este reglamento
 tuvo vigencia hasta el 24 de mayo de 1822, cuando con el triunfo patriota en la Batalla
 de Pichincha se selló nuestra independencia.
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 La Policía en la Gran Colombia
 El 29 de mayo de 1822, al incorporarse nuestro actual territorio a la República de la
 Gran Colombia como Distrito del Sur, el sistema policial colonial entró en decadencia
 por efectos de la transición política y el nuevo orden de cosas. El 2 de octubre de 1827,
 el congreso grancolombiano expidió un decreto creando jefaturas de policía en las
 principales ciudades del país y dispuso la elaboración de un Reglamento de Policía. En
 forma inmediata fueron establecidas las jefaturas de Quito, Guayaquil y Cuenca. El 22
 de diciembre del mismo año, a instancias del Libertador Simón Bolívar, fue expedido el
 Reglamento de Policía de Colombia, a cuyo tenor se estructuró a la policía con jefes,
 comisarios y personal subalterno para las funciones de seguridad, aseo, ornato y
 salubridad. El 2 de enero de 1830, a finales del periodo grancolombiano, fueron
 suprimidas las jefaturas y establecidas en su lugar las Prefecturas de Policía, con
 jurisdicción provincial. Así, apareció la denominación de Gendarme para el personal
 policial subalterno, innovación efectuada por la Junta Provisional de Distrito con sede
 en Quito.
 La Policía en la República
 El 13 de mayo de 1830, como parte del proceso emancipatorio se resolvió construir un
 Estado libre e independiente con los pueblos comprendidos en el Distrito del Sur y más
 los que quisieran incorporarse mediante las relaciones de naturaleza y de recíproca
 conveniencia, según se dijo entonces. La Asamblea Constituyente instalada en el mismo
 año en Riobamba, dio origen al Estado ecuatoriano conformado por los tres
 departamentos del Distrito del Sur. En el mismo texto constitucional se estableció que
 los concejos municipales, previa reglamentación municipal, y con aprobación del
 Congreso, ordenarán a la Policía de cada departamento.
 En 1831 para Quito, y en 1833 para Guayaquil, fueron expedidos los primeros
 reglamentos de policía estructurando a la Policía con jefe, comisarios y celadores, todos
 dependientes del correspondiente Concejo Municipal y con jurisdicción cantonal.
 El 14 de junio de 1884, ocurre un trascendental hecho en la historia policial ecuatoriana,
 con la organización de la Policía de la República o Policía de Estado por disposición del
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 Presidente José María Plácido Caamaño, la que se denominó Policía de Orden y
 Seguridad. Esta se conformó con cuerpos provinciales comandados por un intendente
 general, y con cuerpos policiales organizados con comisarios, inspectores, celadores y
 personal administrativo, con una estructura netamente civil. El 1 de noviembre de 1898,
 se estableció la Dirección General de Policía con sede en Quito, organismo que tuvo
 vigencia hasta 1937, en que se transformó en Inspección General de Policía.
 La Policía en el Siglo XX
 Al expedirse el 12 de diciembre de 1923 un nuevo reglamento general para la
 Organización y Servicio de la Policía, por parte del Presidente José Luis Tamayo, la
 Policía de Orden y Seguridad cambió a la nueva identidad de Policía Nacional,
 manteniendo su carácter civil, y asimismo, organizada en cuerpos provinciales. A esa
 fecha se hallaba conformada por intendentes generales, subintendentes, comisarios,
 jefes de investigaciones, inspectores, subinspectores y celadores; distributivo jerárquico
 que fue ratificado en la primera Ley Orgánica de la Institución, expedida el 11 de enero
 de 1936. El 4 de enero de 1938 el General Alberto Enríquez Gallo, Jefe Supremo de la
 República, dicta una nueva ley orgánica, por la cual se organiza militarmente a la
 institución en su estructura y jerarquías. Recibe así, el nombre de Fuerzas de Policía. El
 22 de febrero del mismo año se expide la primera Ley de Personal bajo el título de Ley
 de Situación Militar y Ascensos de las Fuerzas de Policía y, pocos días después, el 2 de
 marzo, se decreta la creación de la Escuela Militar de Carabineros, como
 establecimiento para la formación de oficiales hecho que marca el inicio de la etapa de
 profesionalización institucional. El 8 de julio de 1938, a través de una nueva ley
 orgánica, las Fuerzas de Policía se transforman en Cuerpo de Carabineros, manteniendo
 su carácter militar, se suprime la Inspección General de Policía y se crea en su
 reemplazo la Comandancia General.
 A partir de las constituciones promulgadas en 1945 y 1946 en las que se establece a la
 Policía y las Fuerzas Armadas como Fuerza Pública, el 31 de octubre de 1951 el
 Congreso introduce varias reformas en las leyes sustanciales, una de las cuales sustituye
 el nombre de Guardia Civil por la nueva identidad Policía Civil Nacional. Así también,
 se establecen las denominaciones jerárquicas de prefecto jefe, prefecto, subprefecto,
 inspector, subinspector primero y subinspector segundo para los oficiales. Promulgada
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 el 9 de noviembre de 1964 una nueva ley orgánica, se elimina la identidad de Policía
 Civil y la institución adopta un nuevo nombre, Policía Nacional, estructurándola con los
 servicios urbano, rural, tránsito e investigaciones.
 En 1983, se aprobaron reformas a la Constitución, determinando que la Policía Nacional
 tuvo por misión fundamental garantizar el orden interno y la seguridad individual y
 social, además constituía una fuerza auxiliar de las Fuerzas Armadas. En la
 Constitución de 1998, la Policía Nacional tuvo como misión fundamental garantizar la
 seguridad y el orden público, manteniéndose como fuerza auxiliar de las Fuerzas
 Armadas, para la defensa de la soberanía nacional bajo la supervisión, evaluación y
 control del Consejo Nacional de Policía.
 2.3 LA POLICÍA EN EL SIGLO XXI
 La Policía Nacional ha sido cuestionada por algún desacierto y, al mismo tiempo,
 exaltada por actos de heroicidad y sacrificio de sus agentes, por salvaguardar los bienes
 ajenos y ofrecer seguridad a la ciudadanía ecuatoriana. Con la llegada del nuevo
 milenio, resultaron ser insuficientes los recursos integrados a la institución, por lo que
 inició un proceso de modernización para combatir a criminales que si se habían
 modernizado verdaderamente, la institución inició un proceso de modernización para
 combatir a la delincuencia.
 En el año 2008, la Constitución de la República integró en su texto nuevas
 consideraciones ancladas en las demandas sociales, lo cual constituye un nuevo reto
 para la Policía Nacional. Nuestra Carta Constitucional establece que la Policía Nacional
 es una institución estatal, obediente y no deliberante, de carácter civil, armada,
 técnica, jerarquizada, disciplinada, profesional y altamente especializada, cuya
 misión es atender la seguridad ciudadana y el orden público, y proteger el libre
 ejercicio de los derechos y la seguridad de las personas dentro del territorio nacional.
 Para el año 2010, el Plan Estratégico de la Policía Nacional 2004-2014 fue el modelo en
 el cual se tomaron en consideración la mayor parte de las acciones impulsadas por la
 institución y sirvieron de análisis los proyectos hasta ese momento desarrollados para
 determinar el nivel de cumplimiento del Plan. En ese año se reformula el Plan
 Estratégico alineado con la planificación nacional que establece la Secretaría Nacional
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 de Planificación y Desarrollo (SENPLADES), el Plan Nacional para el Buen Vivir
 2009-2013 y los objetivos definidos en los ejes estratégicos para la Policía Nacional.
 El Plan Estratégico además plantea la necesidad de modernizar y fortalecer la capacidad
 operativa de los servicios policiales para aumentar los niveles de seguridad ciudadana y
 al mismo tiempo incrementar los niveles de satisfacción ciudadana; así también,
 institucionalizar un sistema de control para eliminar la corrupción. Este Plan al mismo
 tiempo, tiene como finalidad elevar los niveles de formación humana, cultural y técnica
 de todos los servidores y servidoras policiales, a fin de que su acción profesional se
 encuentre alineada a las políticas sociales del Estado.
 Actualidad
 Durante los siguientes años, la delincuencia siguió su crecimiento, mientras la policía
 no contaba con suficientes agentes, ni la tecnología para hacerle frente, a lo que el
 gobierno respondió con el Plan Seguridad Ciudadana, modernizando y entregándole
 nuevos equipos a la policía, como patrulleros, armas, chalecos antibalas y chalecos
 reflectantes, entre otros; además de la ampliación de los laboratorios de criminalística.
 El 15 de julio de 2011 se lanzó el plan "Los más buscados" a nivel nacional con la idea
 de que la ciudadanía pueda contribuir con la captura de los delincuentes más peligrosos
 del país a cambio de una recompensa económica, esta fue publicada por los medios de
 comunicación y también por otros medios como en el internet dónde la página de la
 policía tiene una sección especial dedicada a ella. La lista tuvo gran éxito, por lo cual en
 octubre de ese año se decidió crear también otras listas secundarias para cada provincia,
 siendo también exitosas.
 Para octubre de 2011 se calculó que existía un déficit de cerca de 25 mil policías para
 poder realizar sus tareas de manera efectiva y cumplir con los estándares
 internacionales, por lo que el gobierno planea aumentar progresivamente hasta el año
 2017 agentes de Policía Preventiva y agentes de las diferentes ramas especializadas.
 Otro cambio será el de convertir a la Policía Nacional en una institución más civil y
 cercana a la comunidad en vez de militarizada y cerrada.
 En el año 2103, el Ministro del Interior, mediante decreto ministerial, separó de las filas
 de la Policía Nacional a 208 agentes involucrados en faltas disciplinarias y diversas

Page 34
                        

34
 MÓDULO DE DOCTRINA POLICIAL I
 clases de delitos, como extorsión, tráfico de drogas, abuso sexual, intento de asesinato
 y abandono del servicio.
 Hoy en día, la ciudadanía reconoce la acción positiva que desarrolla la Policía Nacional
 en la lucha contra la delincuencia y se adhiere a la depuración de los malos elementos.
 Los operativos policiales están dando buenos resultados a la vista de la ciudadanía, pero
 falta el aporte de otros sectores para erradicar con los males sociales y afianzar la
 seguridad y la tranquilidad en los hogares ecuatorianos.
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 UNIDAD III
 3 CONCEPTOS FUNDAMENTALES
 3.1 SEGURIDAD CIUDADANA
 La Seguridad Ciudadana es una política de Estado definida en el Art. 23 de la Ley de
 Seguridad Pública y del Estado. La Seguridad Ciudadana contiene los criterios para
 asegurar la calidad de vida de los integrantes de una sociedad, se presenta como el
 conjunto de medidas y acciones multisectoriales a cargo del Estado para alcanzar la
 convivencia pacífica que garantice el adecuado y normal desarrollo de la comunidad y
 de sus instituciones públicas y privadas, para lograr el bien común.
 “La seguridad ciudadana es la acción integrada que desarrolla el Estado, con la
 colaboración de la ciudadanía y de otras organizaciones de bien público, destinada a
 asegurar su convivencia pacífica, la erradicación de la violencia, la utilización pacífica y
 ordenada de vías y de espacios públicos y, en general, evitar la comisión de delitos y
 faltas contra las personas y sus bienes”.
 “Es una Política de Estado destinada a fortalecer y modernizar los mecanismos
 necesarios para garantizar los derechos humanos. En especial el derecho a una vida libre
 de violencia y de criminalidad”.
 “Seguridad Ciudadana es el derecho de los ciudadanos y ciudadanas de vivir en un
 entorno que garantice la convivencia democrática y armónica, generado por sistemas
 efectivos de justicia, rehabilitación social y orden público, que se enfocan en la
 prevención, información, participación y corresponsabilidad.”5
 Podemos decir que la
 seguridad ciudadana es un derecho que garantiza el Estado; por lo tanto, es un
 deber, de todos los ciudadanos y ciudadanas de vivir en un ambiente de paz, libre de
 violencia, delincuencia y criminalidad, en donde las entidades públicas se encuentran
 inmersas como parte de un sistema integral, conjunto y coordinado; que coadyuven al
 respeto de los derechos humanos y calidad de vida de las personas.
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 3.2 ORDEN PÚBLICO
 El Orden Público da cuenta de la situación de paz y tranquilidad social que deviene del
 cumplimiento del orden jurídico vigente y del respeto de los derechos individuales y
 colectivos. Situación de estabilidad que contribuye al fortalecimiento y desarrollo de la
 democracia y la buena convivencia social, evitando formas autoritarias de gobierno.
 “Desde el punto de vista normativo, se entiende por orden público la vigencia de las leyes y
 del principio de autoridad. Desde el punto de vista fáctico, orden público es el estado
 relativo de tranquilidad y seguridad que rige en los espacios públicos y demás lugares de
 convivencia humana, siendo la Policía Nacional responsable de garantizarlo, mantenerlo y
 restablecerlo. Toda persona tiene derecho a reunirse pacíficamente.
 En estos años, la Policía Nacional ha adquirido mucha experiencia en el mantenimiento del
 orden público, basándose en una respuesta policial bien preparada, estructurada y
 organizada. Sin embargo, el orden público puede alterarse cuando situaciones tales como
 huelgas, concentraciones, desplazamientos u otras se tornan violentas. En estas
 circunstancias, la Policía debe desarrollar su actividad dentro del marco del respeto del
 ordena- miento jurídico nacional, los derechos humanos, el Código de Conducta y de los
 Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego”.
 3.3 SEGURIDAD PÚBLICA
 Hace referencia a la política estatal dirigida a controlar las innumerables conductas
 delictivas, infractoras o de violencia que atacan a la comunidad en su conjunto, para
 asegurar el mantenimiento y restablecimiento del orden público. El fundamento principal
 de ésta política ha sido de tipo jurídico político, sobre el entendimiento que la seguridad se
 logra con el cumplimiento de las normas, respetando los derechos humanos.
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 3.4 SEGURIDAD INTERNA
 La Seguridad Interna está referida al conjunto de presiones de orden interno que atenten
 contra el logro de los objetivos nacionales, en todo lo que se refiere al ámbito territorial,
 estas presiones pueden ser: individuales o públicas. La Seguridad Interna comprende el
 conjunto de medidas y acciones que son tomadas por el estado para afrontar, en las
 fronteras nacionales, las agresiones o presiones por parte de otros sujetos o países.
 En el Art. 158 de la Constitución de la República del Ecuador, las Fuerzas Armadas y la
 Policía Nacional son instituciones de protección de los derechos, libertades y garantías de
 los ciudadanos. Las Fuerzas Armadas tienen como misión fundamental la defensa de la
 soberanía y la integridad territorial.
 La protección interna y el mantenimiento del orden público son funciones privativas del
 Estado y responsabilidad de la Policía Nacional.
 Las servidoras y servidores de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional se formarán bajo
 los fundamentos de la democracia y de los derechos humanos, y respetarán la dignidad y
 los derechos de las personas sin discriminación alguna y con apego irrestricto al
 ordenamiento jurídico.
 3.5 DERECHOS HUMANOS
 Los Derechos Humanos se establecen como un sistema de normas y reglas ético- jurídicas,
 que garantizan la vida de todas las personas que habitan el planeta. Estos derechos están
 contemplados en los acuerdos universales de la buena convivencia humana.
 Se expresan en una declaratoria universal y buscan cuidar y garantizar por sobre todas las
 cosas, la vida y dignidad de los seres humanos, legislando en función de defender el
 derecho a la vida, a la libertad, al trabajo, a la vivienda, a la salud, a la educación, y a la
 paz.
 Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano: Esta Declaración es una
 Resolución de la Asamblea Nacional Constituyente de Francia. Es el antecedente más
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 célebre de los derechos civiles y políticos, por cuanto por primera vez en la historia se
 reconocen con precisión y amplitud una serie de normas para garantizar la vida, la
 propiedad, la libertad, la igualdad y los límites al poder público. Compuesta de 17
 artículos, tuvo una influencia enorme en el constitucionalismo del siglo XIX.
 La Declaración reconoce y establece la igualdad de todos los hombres y de los ciudadanos.
 Durante la Revolución Francesa las mujeres no fueron consideradas ciudadanas ya que se
 les creía seres inferiores sin capacidad de razonamiento y autonomía, por lo tanto, su
 misión principal era la reproducción y el cuido humano. Fue posteriormente con los
 movimientos sufragistas que surgen en Europa y luego en América Latina que las mujeres
 organizadamente luchan por obtener el derecho al voto y participar políticamente, pero
 sobre todo, que se les reconociera como personas con dignidad y por lo tanto con la
 posibilidad del ejercicio de todos sus derechos en igualdad con los hombres: con el
 sufragismo se logró la generalización de los derechos políticos a las mujeres sin
 limitaciones.
 A más de las convenciones existen otros tipos de instrumentos internacionales en materia
 de derechos humanos como: declaraciones, plataformas, principios, reglas mínimas. Todas
 son directrices en materia de derechos humanos que sin ser obligatorias, tienen especial
 importancia porque orientan a los Estados para el mejor entendimiento de los derechos
 humanos y la aplicación de las convenciones internacionales en el ámbito interno.
 3.6 PODER DE POLICÍA
 A continuación transcribimos los conceptos de destacados tratadistas de Poder de Policía o
 Derecho de Policía:
 Guillermo Altamira dice: “El poder de policía o derecho de policía, es función legislativa,
 ley formal y tiende a realizar el deber general que incumbe al súbdito, de no perturbar el
 buen orden de la cosa pública”. Willoughby, tratadista norteamericano dice: “El Poder de
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 Policía implica todo control legítimamente ejercido sobre las personas o propiedades,
 cualquiera sea la forma que se adopte”.
 El insigne autor del Derecho Administrativo Alemán OTTO MAYER expone: "Poder de
 Policía es la manifestación del poder público, tendiente a hacer ejecutar el deber general del
 súbdito, consiste en la acción de la autoridad para hacer cumplir el deber que se supone
 general, de no perturbar de modo alguno el buen orden de la cosa pública”.
 Para la tratadista ELISA ANGELICA MENDEZ, el Poder de Policía en la doctrina jurídica
 contemporánea, es la facultad legislativa que regula la amplitud y límites de los derechos
 individuales expresamente consagrados o implícitamente reconocidos en la Constitución
 del Estado".
 BARTOLOME FIORINI, eminente tratadista de Poder de Policía afirma: "A Poder de
 Policía se lo define, como la actividad jurídica del Estado que tiene por objeto la
 regulación del equilibrio necesario entre la existencia individual y el bien social cuando es
 perturbado". Se puede concluir expresando que el "Poder de Policía" es una función, un
 poder o potestad legislativa, que tiene por objeto promover el bienestar general, con la
 concurrencia de una organización compuesta de hombre calificados y eficientes que pueda
 hacer posible el cumplimiento estricto de la Ley para el afianzamiento de la normal
 convivencia humana y la libre actividad individual. En el Ecuador esta organización es la
 POLICIA NACIONAL.
 Caracteres generales del poder de Policía
 El Poder de Policía de acuerdo al concepto, es manifestación jurídica, es un acto de
 Derecho Público, ya sea que se trate de Leyes, Actos Administrativos o sentencias.
 En el ejercicio del Poder de Policía, la carta fundamental del Estado, contiene normas que
 restringe o limita las libertades y derechos de las personas.
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 Y, es que siendo la libertad inmanente a la persona humana y garantizada por el Estado,
 solo puede ser restringida cuando lo exija una necesidad jurídica cuyo objetivo sea la
 consecución del bienestar general.
 Los derechos, deberes y garantías contenidas en la Constitución, están destinadas a su
 cumplimiento, por medio del Poder de Policía el aval para su ejercicio profesional.
 Las restricciones a la libertad sin que sea consecuencia del mandato legal, colocan a los
 funcionarios de policía como responsables de flagrante delito, ya que se considera que en el
 Estado moderno, la Ley está colocada por encima de otras actividades del Estado, como
 expresión de la voluntad general. Con este criterio Ihering dice: "Cada uno existe no solo
 para sí mismo, sino también para el mundo. Es por lo que la libertad, o sea lo que le
 conviene al individuo, debe estar subordinado a la justicia, o sea lo que a todos conviene".
 El Poder de Policía en el Estado moderno de derecho, tiene su fuente en el Derecho
 Público, el que establece las relaciones entre el poder de Estado y los súbditos que forman
 la unidad política y social.
 El Estado se caracteriza por estar dentro del poder público para hacer cumplir las normas
 jurídicas que el mismo pueblo ha creado para su beneficio
 El poder de Estado está representado por sus gobernantes, quienes lo ejercen a nombre y
 representación del Estado. Los gobernantes no tienen el poder por si mismos sino que es un
 poder subordinado al Derecho exento de arbitrariedad.
 Desde el punto de vista jurídico, el poder sirve de aglutinante entre los miembros de la
 sociedad desde épocas primitivas, por ser quien hace a los unos, solidarios de los otros; y,
 la existencia de un poder presupone también la existencia de una subordinación, en esa
 forma se establecen los términos correlativos entre poder y deber.
 Queda demostrado que poder no significa mera violencia, empleo de la fuerza, tampoco
 puede restringirse el concepto al Poder político que encarna el Estado, se halla presente
 siempre que la presión social opera sobre el individuo. El poder puede manifestarse por
 medio de órdenes, disposiciones o ejerciendo influencias. Poder y Derecho en policía, hace
 posible la conservación de los intereses y la realización de las aspiraciones humanas y de
 bienestar general.
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 3.7 CONVIVENCIA CIUDADANA
 Para conseguir una convivencia pacífica en comunidad es necesario conocer y valorar
 nuestros derechos y los derechos de los demás, y también cumplir con nuestros deberes.
 El hecho de compartir un sistema social hace que, éste mismo, el tejido social y la vida
 ciudadana, vayan incorporando cada vez más elementos comunes. Hoy, más que nunca, la
 vía pública es de uso intensivo; por lo que se vuelve el elemento colectivo más evidente y
 ostensible de la sociedad urbana, razón por la que el Estado representado por la Policía
 Nacional debe ejercer una vigilancia intensiva.
 La armonía, la calidad y el equilibrio de este espacio común es una responsabilidad
 compartida entre la Policía y la ciudadanía.
 Es obligación de todos los ciudadanos de actuar cívicamente en el uso de los bienes e
 instalaciones puestos a disposición del público y de todos los demás elementos que
 configuran y dan estilo a una calle, a un barrio, a una ciudad. Así mismo, para conseguir
 una buena efectividad de las normas, conviene una amplia difusión entre la ciudadanía de
 tal manera que su conocimiento contribuya a su observancia. Es, en otras palabras, un
 instrumento fundamental educativo para formar una conciencia ciudadana desde la niñez,
 forjando el conocimiento de los derechos y deberes que conllevan el ejercicio efectivo de la
 ciudadanía.
 3.8 CONVIVENCIA PACÍFICA
 El ser humano es un ser social, ninguna persona vive absolutamente aislada del resto, por
 cuanto la interacción con otros individuos es imprescindible para la salud; de todas maneras
 la convivencia no siempre resulta fácil, ya que pueden presentarse diferencias sociales,
 culturales, económicas u otras, que pueden interferir en esa convivencia. El respeto y la
 solidaridad son dos valores imprescindibles para que exista una convivencia pacífica.
 Cuando existen problemas en la convivencia, estos pueden impactar hasta en la salud física,
 es importante rodearse de individuos que no hayan sido corrompidos por el poder, la
 ambición, que no atenten contra sus pares. Convivencia es la acción de convivir, es decir
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 vivir en compañía de otra persona u otras personas. En su acepción más amplia, se trata de
 un concepto vinculado a la coexistencia pacífica y armoniosa de grupos humanos en un
 mismo espacio. La convivencia pacífica, es la capacidad de vivir juntos respetándonos y
 consensuando las normas básicas, es la cualidad que posee el conjunto de relaciones
 cotidianas entre los miembros de una sociedad cuando se han armonizado los intereses
 individuales con los colectivos, y por tanto, cuando se presentan conflictos, éstos se
 desenvuelven de manera constructiva.
 La convivencia pacífica es una necesidad de la cotidianidad de las personas, esta
 convivencia en sí misma, es un conjunto de cánones informales que regulan las conductas
 de los individuos a través de acciones con valor simbólico. La convivencia pacífica se basa
 en la negociación de los conflictos que se presentan entre las personas para lograr la
 convivencia pacífica es necesario aprender a comunicarse dentro de los límites del principio
 de la transparencia, lo cual requiere el diálogo como parte de una exploración conjunta.
 Para ello es necesario buscar las alternativas más convenientes para resolver los naturales
 conflictos que se presenten en cualquier relación humana.
 3.9 USO DIFERENCIADO Y PROGRESIVO DE LA FUERZA
 El uso diferenciado y progresivo de la fuerza es un proceso gradual en el que se manifiesta
 la capacidad que tiene el policía de aplicar alternativas al uso de la fuerza, para disuadir
 circunstancias que atenten contra la seguridad ciudadana y el orden público.
 El potencial uso de la fuerza debe estar orientado por la razón y el principio de afirmación
 de la vida como valor supremo, su aplicación deberá se diferenciada y por lo tanto sometida
 a escalas progresivas y procedimientos de seguimiento, supervisión, entretenimiento y
 difusión entre la comunidad.
 En la aplicación de la fuerza se procurará el menor nivel de confrontación y resistencia para
 minimizar los daños, tanto en los efectivos policiales como en la ciudadanía en general.
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 3.10 LIBRE EJERCICIO DE LOS DERECHOS
 En la Constitución de la República del Ecuador, en su Título II DERECHOS, Capítulo
 Primero. Principio de la aplicación de los derechos, establece:
 Art. 10.- Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y
 gozaran de los derechos garantizados en la Constitución y en los instrumentos
 internacionales.
 La naturaleza será sujeto de aquellos derechos que le reconozca la Constitución.
 Art. 11.-El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios:
 1. Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o colectiva ante
 las autoridades competentes; estas autoridades garantizarán su cumplimiento.
 2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y
 oportunidades.
 Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo,
 identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación
 política, pasado judicial, condición socio-económica, condición migratoria, orientación
 sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra
 distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado
 menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La ley sancionará
 toda forma de discriminación.
 El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en favor
 de los titulares de derechos que se encuentren en situación de desigualdad.
 3. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos
 internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación por y ante
 cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a petición de
 parte.
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 Para el ejercicio de los derechos y las garantías constitucionales no se exigirán condiciones
 o requisitos que no estén establecidos en la Constitución o la ley.
 Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de norma jurídica para
 justificar su violación o desconocimiento, para desechar la acción por esos hechos ni para
 negar su reconocimiento.
 4. Ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni de las garantías
 constitucionales.
 5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores públicos,
 administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más
 favorezcan su efectiva vigencia.
 6. Todos los principios y los derechos son inalienables, irrenunciables, indivisibles,
 interdependientes y de igual jerarquía.
 7. El reconocimiento de los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los
 instrumentos internacionales de derechos humanos, no excluirá los demás derechos
 derivados de la dignidad de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades, que sean
 necesarios para su pleno desenvolvimiento.
 8. El contenido de los derechos se desarrollará de manera progresiva a través de las
 normas, la jurisprudencia y las políticas públicas. El Estado generará y garantizará las
 condiciones necesarias para su pleno reconocimiento y ejercicio. Será inconstitucional
 cualquier acción u omisión de carácter regresivo que disminuya, menoscabe o anule
 injustificadamente el ejercicio de los derechos.
 9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos
 garantizados en la Constitución.
 El Estado, sus delegatarios, concesionarios y toda persona que actúe en ejercicio de una
 potestad pública, estarán obligados a reparar las violaciones a los derechos de los
 particulares por la falta o deficiencia en la prestación de los servicios públicos, o por las
 acciones u omisiones de sus funcionarias y funcionarios, y empleadas y empleados públicos
 en el desempeño de sus cargos.
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 3.11 RENDICIÓN DE CUENTAS
 La Rendición de Cuentas permite generar una relación de doble vía entre las instituciones
 del Estado y la ciudadanía, a través de mecanismos que permitan transparentar la
 administración pública y la utilización de recursos de interés público. Además, a través de
 la Rendición de Cuentas es posible conocer si esta gestión cumple o no con los
 requerimientos, necesidades y expectativas de la sociedad a la que se debe.
 En la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Capítulo Segundo: De la rendición de
 cuentas, se estipula:
 Art. 88.- Derecho ciudadano a la rendición de cuentas.- Las ciudadanas y ciudadanos, en
 forma individual o colectiva, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas,
 pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas lícitas de organización, podrán
 solicitar una vez al año la rendición de cuentas a las instituciones públicas o privadas que
 presten servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen actividades de interés
 público, así como a los medios de comunicación social, siempre que tal rendición de
 cuentas no esté contemplada mediante otro procedimiento en la Constitución y las leyes.
 Art. 89.- Definición.- Se concibe la rendición de cuentas como un proceso sistemático,
 deliberado, interactivo y universal, que involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios
 o sus representantes y representantes legales, según sea el caso, que estén obligadas u
 obligados a informar y someterse a evaluación de la ciudadanía por las acciones u
 omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración de recursos públicos.
 Art. 90.- Sujetos obligados.- Las autoridades del Estado, electas o de libre remoción,
 representantes legales de las empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que
 manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés público, los medios de
 comunicación social, a través de sus representantes legales, están obligados a rendir
 cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores
 públicos sobre sus actos y omisiones.
 En caso de incumplimiento de dicha obligación, se procederá de conformidad con la Ley
 Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.
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 Art. 91.- Objetivos.- La rendición de cuentas tiene los siguientes objetivos:
 1. Garantizar a los mandantes el acceso a la información de manera periódica y
 permanente, con respecto a la gestión pública;
 2. Facilitar el ejercicio del derecho a ejecutar el control social de las acciones u omisiones
 de las gobernantes y los gobernantes, funcionarias y funcionarios, o de quienes manejen
 fondos públicos;
 3. Vigilar el cumplimiento de las políticas públicas; y,
 4. Prevenir y evitar la corrupción y el mal gobierno.
 El Proceso de Rendición de Cuentas, promueve la corresponsabilidad de autoridades y
 población respecto a la gestión pública, fortaleciendo relaciones y permitiendo, por lo tanto,
 una gestión democrática, eficaz y transparente, que, aporta a la prevención de la corrupción.
 Actualmente, la Rendición de Cuentas es un proceso de cumplimiento obligatorio, que debe
 contener información completa y específica según lo dispone la Ley para ser puesta a
 consideración de la evaluación y la retroalimentación ciudadana.
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 UNIDAD IV
 4. NORMATIVA POLICIAL
 4.1 LEY ORGÁNICA DE LA POLICÍA NACIONAL Y REGLAMENTO
 El origen de la misión de la Institución Policial se basa y sostiene legalmente en la
 Constitución, empero también se halla enmarcada dentro de varios cuerpos de ley, a través
 de los cuales se desenvuelve y actúa la Policía Nacional, como las normativas
 institucionales, que podemos detallar: Ley Orgánica, Ley de Personal, Reglamento de
 Disciplina, entre otras.
 El Art. 1 de la Ley Orgánica de la Policía Nacional, establece la organización y función. El
 Art. 2 define que es una institución profesional y técnica que depende del Ministerio de
 Gobierno, cuenta con personería jurídica, autonomía, administrativa y financiera y está
 organizada bajo un sistema jerárquico disciplinario, centralizado y único.
 La Policía es una institución centralizada, lo que manifiesta la lógica y la conducción del
 mando de la Policía Nacional como una sola institución en el ámbito nacional. En el
 ejercicio de las facultades de la función Ejecutiva tiene que existir una igualdad reguladora
 de un propio método y accionar en todo el territorio nacional. La centralización de la
 institución tiende a reunir o concertar los asuntos policiales en la Capital de la República
 donde se concentra el mando superior, lo cual genera burocracia y demora en los trámites
 administrativos y logísticos, concentración de poder y entrelazamiento de funciones
 operativas y administrativas.
 Las funciones específicas se encuentran establecidas en el Art. 4 de la Ley Orgánica de la
 Policía Nacional, son las siguientes:
 a) Mantener la paz, el orden y la seguridad pública
 b) Prevenir la comisión de delitos y participar en la investigación de las infracciones
 comunes utilizando los medios autorizados por la Ley, con el fin de asegurar una
 convivencia pacífica de los habitantes del territorio nacional;
 c) Custodiar a los infractores o presuntos infractores; y, ponerlos a órdenes de las

Page 48
                        

48
 MÓDULO DE DOCTRINA POLICIAL I
 autoridades competentes dentro del plazo previsto por la Ley;
 d) Prevenir, participar en la investigación y control del uso indebido y tráfico ilícito de
 sustancias estupefacientes y psicotrópicas, precursores químicos,
 enriquecimiento ilícito y testaferrismo en el país, coordinando con la INTERPOL y más
 organismos similares nacionales y extranjeros.
 e) Cooperar con la administración de justicia a través de la Policía Judicial y demás
 servicios policiales;
 f) Mantener la seguridad externa de los centros de rehabilitación social del país e interna
 en casos de emergencia a solicitud de la autoridad competente.
 g) Participar en la planificación, ejecutar y controlar las actividades de tránsito y
 transporte terrestres en las jurisdicciones que la Ley le autorice.
 h) Controlar el movimiento migratorio y la permanencia de extranjeros en el país;
 i) Cooperar en la protección del ecosistema
 j) Colaborar al desarrollo social y económico del país.
 k) Garantizar los derechos de las personas y la protección de sus bienes, en especial los
 del menor, la mujer y la familia en sus bienes fundamentales, consagrados en la
 Constitución Política de la República, en las Leyes y en los tratados internacionales
 ratificados por el Ecuador; y,
 l) La demás que determinen la Constitución Política de la República y las Leyes.
 Las funciones específicas asignadas a la Policía Nacional determinan el rol y la
 trascendencia que ella ostenta en el desarrollo de la sociedad ecuatoriana y que su
 participación se propague a todos los niveles. No se puede prescindir del contingente
 valioso que representa la Institución Policial, considerando que uno de los pilares
 esénciales para la existencia del sistema democrático ecuatoriano radica en la existencia y
 accionar de la Policía Nacional. Por ello, sus miembros con sus actuaciones apegadas a la
 Constitución y a la Ley, que por cierto son muy delicadas y a veces incomprendidas deben
 dar testimonio de desprendimiento personal y sacrificio.
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 Nota: Realizar el estudio de la Ley Orgánica de la Policía Nacional, tomando como
 referencia el siguiente documento anexo: Ley Orgánica de la Policía Nacional. Ley No.
 109. RO No. 368 de 24 de julio de1998.
 4.2 LEY DE PERSONAL DE LA POLICÍA NACIONAL Y SU REGLAMENTO
 Realizar el estudio de la Ley de Personal de la Policía Nacional y su respectivo
 Reglamento, tomando como referencia los siguientes documentos anexos:
 1. Ley de Personal de la Policía Nacional. Ley No. 123. RO No. 378 del 7 de agosto
 de1998.
 2. Reglamento General a la Ley de Personal de la Policía Nacional del Ecuador. Decreto
 No.898.
 4.3 REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LA POLICÍA NACIONAL
 Realizar el estudio del Reglamento de Disciplina de la Policía Nacional y su reforma,
 tomando como referencia los siguientes documentos anexos:
 1. Reglamento de Disciplina de la Policía Nacional. Acuerdo Ministerial 1070. RO 35 de
 28 de septiembre de 1998 (última modificación: 02- julio-2012)
 2. Reforma al Reglamento de Disciplina de la Policía Nacional. Acuerdo Ministerial No.
 4766 de fecha 18 de septiembre del 2014.
 4.4 CÓDIGO DE ETICA DE LA POLICÍA NACIONAL DEL ECUADOR
 Realizar el estudio del Código de Ética de la Policía Nacional, tomando como referencia el
 documento anexo.
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 4.5 SISTEMA DE TRANSPARENCIA, INTEGRIDAD POLICIAL Y CONFIANZA
 CIUDADANA
 Realizar el estudio de Sistema de Transparencia, Integridad Policial y Confianza
 Ciudadana, tomando como referencia el siguiente documento anexo: Sistema de
 Transparencia, Integridad Policial y Confianza Ciudadana. Jefatura de Estado Mayor de la
 Policía Nacional del Ecuador.
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 GLOSARIO
 Asignar: determinar que una cosa se le determine a alguien.
 Coadyuvar: ayuda en la consecución de una cosa
 Confrontar: mantenerse en una actitud de oposición ante un problema.
 Convocar: anunciar públicamente algo.
 Coyoterismo: término que se utiliza para traslado de las personas.
 Ejercer: practicar, poner en ejercicio.
 Forjar: fabricar, realizar.
 Omitir: dejar de hacer algo voluntariamente.
 Patriotismo: es un pensamiento que vincula a un individuo con su patria. Es el
 sentimiento que tiene un ser humano por la tierra natal o adoptiva a la que se siente ligado
 por unos determinados valores, afectos, cultura e historia.
 Perturbado: desorientado.
 Soberanía: autoridad que reside el poder político.
 Testaferro: persona que presta su nombre para figurar como parte de un negocio
 Transparencia: actuación que muestra la verdad de sus hechos.
 https://es.wikipedia.org/wiki/Patria
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